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permanente en los órganos de las Administraciones
públicas, de carácter participativo y consultivo, y cuyas
funciones estén directamente relacionadas con materias
que tengan incidencia en esferas de interés preferente
para personas con discapacidad y sus familias.

Dando respuesta a esa necesidad, la disposición final
tercera de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, al referirse
al Real Patronato sobre Discapacidad, emplaza al Gobier-
no para que en el plazo de seis meses a partir de la
entrada en vigor de la ley, modifique el real decreto
por el que se aprueba el estatuto del Real Patronato
sobre Discapacidad, e incorpore a su Consejo a las orga-
nizaciones representativas de personas con discapaci-
dad y sus familias.

Por todo ello, se hace necesario modificar la com-
posición del Consejo del Real Patronato, de acuerdo con
las previsiones contenidas en el artículo 15 de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, a propuesta de la Ministra de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros del dia 27 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Estatuto del Real
Patronato sobre Discapacidad, aprobado por el Real
Decreto 946/2001, de 3 de agosto.

El artículo 5 del Estatuto del Real Patronato sobre
Discapacidad, aprobado por el Real Decreto 946/2001,
de 3 de agosto, queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 5. El Consejo.

1. El Consejo, bajo la Presidencia de Honor de
Su Majestad La Reina, está integrado por los
siguientes miembros: el Presidente, los vocales y
el Secretario.

a) El Presidente será el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, será sustituido por el ministro asistente,
según el orden establecido en el párrafo b) 1.o

b) Serán vocales:

1.o Los Ministros de Justicia, Hacienda, Fomen-
to, Educación, Cultura y Deporte, Sanidad y Con-
sumo, Ciencia y Tecnología, y la Secretaria General
de Asuntos Sociales.

2.o Los Presidentes de los Gobiernos de las
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y
Melilla, que podrán ser representados por Conse-
jeros.

3.o El Secretario General del Real Patronato.
4.o Dos representantes designados por el Pre-

sidente, a propuesta de la asociación de entidades
locales de ámbito estatal con mayor implantación.

5.o Cinco representantes de las organizaciones
representativas de las personas con discapacidad
y sus familias designados por el Presidente, inclu-
yendo en todo caso a la asociación de utilidad públi-
ca de ámbito estatal que agrupe a las organiza-
ciones más representativas de los distintos tipos
de discapacidad.

6.o Hasta dos representantes de entidades
científicas que desarrollen actividades investigado-
ras relacionadas con el diagnóstico, prevención y
tratamiento de la discapacidad, nombrados por el
Presidente.

7.o Hasta tres portavoces de las comisiones de
expertos, nombrados por el Presidente por periodos
discrecionales.

8.o Dos asesores, designados por el Presidente
por periodos discrecionales entre personas con
acreditada trayectoria profesional en materia de
discapacidad.

c) El Secretario, que será el Director Técnico
del Real Patronato, actuará con voz pero sin voto.

2. Podrán asistir a las reuniones del Consejo,
cuando sean convocados por el Presidente, en
razón de los asuntos a tratar, los titulares de los
departamentos ministeriales no representados en
dicho Consejo.

3. Asimismo, el Presidente podrá convocar a
las reuniones del Consejo a representantes de ins-
tituciones públicas o privadas de particular relevan-
cia, cuando los asuntos a tratar hagan conveniente
su presencia.

4. El Consejo, como órgano colegiado, se regirá
por las normas contenidas en el capítulo II del título
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 27 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

JULIA GARCÍA-VALDECASAS SALGADO

MINISTERIO DE ECONOMÍA

3719 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2004, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros
del sistema de precios máximos de los suministros de
gas natural para usos industriales, incluyendo una tarifa
específica de gas natural para su uso como materia
prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de
15 de enero, regula las tarifas de gas natural y gases
manufacturados por canalización y alquiler de contado-
res y en su Disposición transitoria única, dicta que la
tarifa para suministros de gas natural para su utilización
como materia prima, establecida en el punto 1.4.1 del
Anejo I de la Orden de 30 de septiembre de 1999, con
las modificaciones introducidas en la Orden de 28 de
mayo de 2001, será de aplicación hasta el 31 de diciem-
bre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de
septiembre de 1999 establece que la Dirección General
de la Energía del Ministerio de Industria y Energía efec-
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tuará los cálculos y procederá a la publicación mensual
en el BOE de los precios máximos de venta de los sumi-
nistros del gas natural para uso como materia prima,
que entrarán en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden
de 30 de Septiembre de 1999, esta Dirección General
de Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de marzo
de 2004, los precios máximos de venta aplicables a
los suministros de gas natural para usos industriales
según modalidades de suministro, excluidos impuestos,
serán los que se indican a continuación:

Suministros de gas natural como materia prima:

Precio gas natural PA (en euros): 1,1653 cents/kWh.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución,
o en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 25 de febrero de 2004.—La Directora Gene-
ral, Carmen Becerril Martínez.

3720 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2004, del
Comisionado para el Mercado de Tabacos, por
la que se publican los precios de venta al públi-
co de determinadas labores de tabaco en
Expendedurías de Tabaco y Timbre del Área
del Monopolio.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley
13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos, se
publican los precios de venta al público de determinadas
labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Timbre
del Área del Monopolio, que han sido propuestos por
los correspondientes fabricantes e importadores.

Primero.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y
Timbre de la Península e Illes Balears, serán los siguien-
tes:

Precio total
de venta
al público

—
Euros/cajetilla

A) Cigarrillos

Elixyr . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50
Elixyr Fine Taste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50
Elixyr Menthol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50
Essential . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,65
MS Club Slim . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,20
MS F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90
MS L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90
Peter Stuyvesant Red Blando . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,95

Precio total
de venta
al público

—
Euros/unidad

B) Cigarros y cigarritos

Balmoral Royal:
Selectión Churchill (en envase de 25) . . . . . . . . . 4,00
Selectión Corona (en envase de 25) . . . . . . . . . . . 2,60
Selectión Londsdale (en envase de 25) . . . . . . . 3,15
Selectión Panatela (en envase de 25) . . . . . . . . . 2,25
Selectión Robusto (en envase de 25) . . . . . . . . . 3,50
Selectión Torpedo (en envase de 25) . . . . . . . . . 3,80
Selection Tubos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,15

Don Sebastián:
Corona Cristal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50

La Aurora:
Belicoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,90
Doble Corona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,60
N.o 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00
Preferidos Gold Edition . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00
Preferidos Maduro Edition . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00
Robusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,40

Leon Jimenes:

Belicoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,20
N.o 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,90
N.o 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,10
Robusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,30

Macanudo:

Doble Corona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,20
N.o 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,40
Pirámides . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,20
Robusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,60

Macarena:

Doble Corona Mazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,80
Robusto Mazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,40
Toro Mazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60

Placeres:

Momentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,10
Únicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,40

Preferidos:

Churchill Mazos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,40
Corona Mazos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
Robusto Mazos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20

Vasco da Gama:

Cigarros N.o 2 Capa Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
N.o 2 Claro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,90

Precio total
de venta
al público

—
Euros/envase

C) Cigarros y cigarritos

Agio:
Arome (el envase de 20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,60
Delight (el envase de 20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,60
Filter Tip (el envase de 20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,60
Mehari’s (el envase de 20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,60


